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CONVENIO DT COLABORACTÓN INTRA LA UNIVARSIDAD DE SEVILLA, LA
UNIVERSIDAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAs Y LA MANCoMUNIDAD
DE MUNICIPIOS DEL NORTE DE EL PARAISO Y PATUCA OLANCHO MANORPA,
PARA LA EJEcucIóN DEL pRoyncro z0z2tACDE/00026s *rNNovActóñ üriA
LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y LA ECONOMÍ¿. CTNCuLAR: REUTILIZACIÓN
DE DESECHOS ACROINI}USTRIALES PARA LA PRODUCCIÓN DE HARINAS
ATIMENTARIAS Y BIOPLÁSTTCOS EN HONDURAS''N FINANCIADO, POR LA
AGENCIA trSPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTBÑECIONAL PARA EL
DESARROLLO (AECID)

Hn la ciudad de Sevilla. a 25 de enero de Z0?3.

REUNIDOS

De una parte. D. il{IGUEL ÁXCnl CASTRO ARROYO, Rector Magnífico de la
UNMRSIDAD DE SEVILLA, con CIF Q4l18001-1. nombrado por Decreto t98/2020. de I
de diciembre (BOJA núm. 235, de 4 de diciembre de 2020). y domicilio a efectos de
notifrcaciones en Cslle San Femando 4, 41004-Sevilla, de acuerdo con las atribuciones que tiene
conferidas, por el Artículo 20 de la Ley Orgánica 612001ds 2l de diciembre, de Universidades.
rnodificada por Ley Orgánica 4ftA07, de l2 de abril; así como en el art. 20 k) del Estatuto de la
Universidad de Sevilla, aprobado por el Decreto 32412003,de ?5 de noviembre. modificado por
Decreto 348/2oo4 de 25 de mayo y Dccreto 16/2A08. ds 29 de cnero y p<lr Decreto i5/2017. de
I I de abril.

De otra. D" FRANCISC(} JOSÉ HERRERA ALVARAD0, con Céduta de tdentidad n..0g0t -
1953-04220. en nombre y representación de la entidad UNMR^SIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DB HoÑnUrüS. atribuida su representación por Junta de Dirección
Universitaria.D.L.T5/2017, estando inscrita en el Registro'fributario Nacional con el número
0801-9995-354420, con domicilio social y a etbctos de notiticaciones en la calle/avenida Editicio
Alma Máter" piso 12. Ciu<tad Universitaria José Trinidad Reyes. Boulevard Suyapa. Tegucigalpa
M del D.C'. | | l0l-U¡,iAH. Provincia Francisco Morazrin. Honduras.
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Y" de otra- D, ARLIN DA\¡ID DUARTA VALLADARES. con Cédula de ldentidad n'0710-
1975-00063. en nombre y representación de la MANCOMU¡{IDAD DE MUNICIPIOS DEL
NORTI DEL PARAISO (MANORPA]. atribuida su representación por JUNTA DIRECTIVA
DE MANORPA celebrada el pasado 3 de tbbrero de 202?. estando inscrita en el Registro
Tributario Nacional (RTN) con el número 07049005505510. c.on domicilio social y a etbctos de
notificaciones en Barrio Tierra Blanca de Banco Banadesa % Cuadra al Norte cont¡guo a casa de
Leonardo Sevilla Danlí. EI Paraíso. Honduras.

Todas las partes, se reconocen capacidad jurídica suficiente y en la representacirln que ostentan.
para suscribir el presente Convenio de Colaboración y a tales et'ectos.

EXPONEN

I.-

l.- La Universid¡d de Sevilla, confbrme al art. 2 del Decreto 324/?OO3. de 25 de noviembre.
por el que se aprueba el Hstatuto de la Universidad de Sevilla modificado por Decreto 148/2AA4
de 25 de mayo. Decreto 16/200S. de 29 de enero y Decreto 55/2017" de ll de abril" es una
Institución al servicio de la sociedad en la que unc) de sus objetivos básicos. según el art. 3 f) es
el estímulo y la formación de sus miembros para el ejercicio de la ciudadanía crítica" solidaria y
responsahle. lgualmente! en su capítulo 20. artículo 60.? establece que ",fomentará el desarrullo
de lu investígacíón, cle la innovacíón tecnológieu v cle Ia transferencia tle sus resultados a.lin de
conlribuir a Ia ,formación ¡' perfeccionamiento de sus estudiuntes v su per:tonal docente e
ínrestigadrtr. y de cooryrcr en el desatollo culnral. cientifico, sociul, económico t, tercitoriul
de lu soc,iedud, promoviendo un mundo mús.iu.sto¡,solidurio. así como la defensa de los derechos
lutmanos. clel desarrolla responsable, equitutivo 1' sosfenible, de Ia igwldad y de la puz".

2.-La Oficina de Cooperación al Desarrollo, adscrito al Vicerrectorado de los Servicios Soc,iales
y Comunitarios, es el órgano encargado de la gestión de la Cooperación Universitaria al
Desarrollo en la Universidad de Sevilla. A tal tln. la Oficina de Cooperacién al Desarrollo

II..

l.- Que la Univereid¡d Nscional Autónoma de Honduras (en adelante UNAH) de
cont'ormidad con el artículo 160 de la Constitución de la República de Honduras. es una
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institución autónoma del Estado, que cuenta con personalidad jurídica, goza <Je exclusivida¿ para
organizar. dirigir y desanollar la educación superior y profesional.

1'-.Q,j' en su Ley orgi{nica. se estipula que la UNAH tiene como prioridad el fbrtalecimiento
de.ladmenc,ia. la gestión del conocimiento y la vinculación universidad-sociedad. siendo su fin
principal el fbrnentar el rJesanotlo de la educación superior en beneficig de la sociedad, formandcr
profesionales del más alto nivel académico. cívico, ético, conribuyendo a su transformación v
desarrollo sostenible

III.-

l.- Que la Mancomunid¡d de Municipio del Norte det P¿rafso (en adelante MAI¡ORpA). es
una Asociación Civil conformada pot ia libre assciatividad de loi Municipi.s. que cuenra con
personalidad.iurídica mediante resolución 2638-2003. teniendo una antigi.ildad la organización
de l9 años en pro de desarrollo municipal.

Está Integrada por los siguientes municipios:
l.- Danlí
2.- El Paraíso
3.- Trojes
4.- Teupasentí
5.- Morocelí
6.- Potrerillos
7.- San Matías
8.- Alauca
9.- San Antonio de Flores
10.- San Lucas
I l.- Yuscaran
12.- Patuca Olancho
13.- Oropoli

Numero de colatroradores/empleados con los que cuenta la organización ? colaboradores
I Director Técnico, 2 en el Área Social y 2 en el Área Administrativa. I Encardada de Aseo v I
Vigilante.
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Misión: Gestionar y Ejecutar proyectos con enfoque de desarrollo sostenible y lbrtalecimiento
municipal. con amplia participación comunitaria. de manera que generen impactos positivos en
los gobiernos locales y en la población regional"

MANORPA riene como Objetivo:

l.l.-Favorecer un proceso de fortalecimiento institucional que permita desarrollar unos
municipios y una mancomunidad tbrtalecidos. democráticos y plurálistas en sus capacidadcs
políticos y técnicos para la negociación. gestión y la planiticación de ¿cciones coniuntas.

1.2-- lmpulsar un proyecto de un proceso cle desarrc)llo local y regional equitativo. que permitirá
estimular los sectores económicos y productivos. así como geneiar un mayor bienestar social a
través de una red de servicios e infiaestructura básica que Contribuyan a reducir la pobreza de
nuestras comunidades.

Qus MANORPA como lo mencionamos anteriormente la integran las Alcaldías de los Municipio
de Danli. Municipio rle El Paraíso, Municipio de Trojes. Municipio de'l"eupasentí. Municipio de
Potrerillos' Municipio de Morocelí, Municipio de San Lucas, Municipio de San Anronio de
Flores. Municipio de San Matías, Municipio de Alauca. Municipio de Oropoli, murricipio de
Yuscaran y del Departamento de Olancho el Municipio de Patuca. Además. cuenta con Técnicos
en Seguridad Alimentaria Nutricional en los distintos municipios, con experiencia que fhcilita la
gestión de asistencia técnica en temas de (Seguridad Alimentaria. f)esarrollo Económico. Meclicr
Ambiente. Educación. Salud).

rv.-

l.- La Universidad de Sevilla presentó una solicitud para acceder a la convocatoria de
subvencit:nes de Acciones de Coóperación Internacional para el Desanollo en el ámbito de la
innovación 2022. conforme a la Resolución de la Presidencia de la Agencia Española de
Cooperación Internaeional pare el Desarrollo (en adelante AECID) de 2+ de fbbrero deZAZZ.

Dicha solicitud incluía las siguientes entid¿des participantes en agrupación:

- Fundación ETEA para el Desarrollo y la Cooperación
- Cauchos Pedro Romero (CPR)

Dicha solicitud inclula inicialmente como socio local o contraparte a la:
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- Universidad N¡eional Autónom¡ de Honduras UNAH

2.- Por Resolución de 29 de junio de ?022. de Ia Presidencia de la AECID. se resolvió conceder
a la Universidad de Sevilla la cantidad de 423.ó66 euros para la implantación del proyecto
"Innovación para la seguridad alirunlariu y la economio circalar: reutilización de desechos
agroindustrlales para Ia produccién de horínas alimentorias y biopldsticos en Honduras"
exped iente 2 0 2 2/ACDWW02 6 5.

3.- Por Resolución de 4 de octubre de2022, de la Presidencia de la AECID. se resolvió autoriz¿¡r
la inclusión como socio local a la Mencomunidsd de Municipios del Norte de El Paraíso
(MANORPA)

4.- l-as pBrtes. al existir plena coincidencia en los objetivos perseguidos y en los medios
necesarios para su ejecución, así como la voluntad de aunar esfuerzos y colaborar en sus
respectivos ámbitos de actuación yr en particular. para regular todos los compromisos ele

ejecución. suscriben este Convenio de colaboración que regule ;-' determine su colaboración
confbrme a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA, - OBJETO.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer el entorno de retbrencia para
la acción coordinada entre las partes para la ejecución. justificación y evaluación del proyecto
'"Innovación para la segurldad allrftentarla y la economía clrcutar: reutilirgción {e desechos
agroindustriotes pora Ia producción de horinos alimentarias y biopltíslicos en Honduros", en
adefante. el PROYECTO, de conformidad con la Resolución de 29 de junio de 2022 de la
Presidencia de la AECID (expedtenre 202UACDE/000265, y la convocatoria de subvenciones a
Acciones de Cooperación para el Desarrollo en el ámbito de la innovación 2022.

SEGUNDA. . COMPROMISOS DE LAS PARTES

l.- La Universid¡d de Sevill¿ asume los siguientes compromisos:

a) Coordinar la ejecución del proyecto. incluyendo cuando la misma se desaralla por socios
locales, Entidades colaboradsras y Entidades contrapartes extranjeras. La coordinación
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del proyecto se realizará por el profbsor Titular de Ljniversidad D. Alberto García
Romero, adscrito al Departamento de Ingeniería Química de la Universitlad de Sevilla.

Designar al personal de la Oticina de Clooperación al Desarrollo de la [Jniversi<iad de
Sevilla que particiP_aÉ en Ia ejecución del proyecto: Santiago Conzátez Cutiérrez.
Responsable de unidad y/o Rosa Lena [.ozano. Tiiutada craclo Medio).

Organizar las labores de coordinación de las enti<Jades participantes en el prgyectg.

Organizar las reuniones de seguimiento de la actuación.

Generar y coordinar la documentación relativa al proyecto.

Participar. 
1 través del personal investigador adscrito al proyecto, en la ejecución cle la

tbse piloto del PROYECTO.

g) Participar- a través de la comislón que se establezca al efbcto en los proceclimientos de
adquisición de lc¡s equipos y materiales. así como en la contratación de los servici.s
técnicos y profesionales necesarios para la ejecución del proyecto que se realicen tanto
en España como en Honduras. conforme al presupuesto validado.

h) organizar" a través de su personal investigador. estancias de movilidad en ¡.londuras pera
labore¡ de seguimiento, formación y iransferencia tecnotógica a la UNAH. a la
MANORPA y, en su caso. a otros socios locales.

i) Cestión del personal voluntario de la Universidad de Sevilla que se desplace a Honduras.

jl Realizar visitas y estancias de seguimiento técnico a Honduras. En el marco de este
convenio, podr¡im realizar viajes y estancias el personal designado por la Universidad de
Ser¡illa" vinculado al proyecto y ret)ejado en el ANEXO t). En el caso de que se realicen
visitas de seguimiento durante la ejecución del proyecto. los gastos de viajl, alojamientoy manutención se realizanin con cargo de la aplicación presupuestaria t¡.OO.oz.to.Sl
54r-ó4é.00

k) Asumir el seguimiento del Proyecto. a través de Ia planiticación. monitoreo y evaluación
a su debida ejecución.

b)

c)

d)

e)

f)

Con la
financiación de:
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l) Responsabilizarse de la elaboración de infbrmes preceptivos según los plazos
establecidos en la convocatoria y en las Normas de Gestión, Seguimiento y
Justilic¡cién de Convenios y Proyectos de ONGD y de Acciones de Cooperacién
para el Desarrollo de la AECID (versión revis¡da diciembre 20lg)

m) Responder- frente a la AECID. de la correcta ejecución del proyecto y de las actividacles
que lo integran.

n) Presentar la correcta justiticacién de las actividades que t'undamenten la concesién tle la
subvención. así cclmo de la presentación de los documentos de justificación ante la
AECID.

Transferir a la UNAH la cantidad 52.400 euros (cincuenta y dos mil cuatrocientos euros)
con cargo a la aplicación presupuestar¡a 1t.00.07.t0.51 541{46.00 de confbrmidad co¡r
la Resolución de 29 de junio de 202?. de la Presidencia de ta AHCID. A ral fin. ufla vez
recibidos los fbndos aprobados por la AECID, los transf'erira. siguiendo los mecanismos
legales al respecto, mediante transferencia bancaria a nombre de UNAH. Dicha
transferencia se realizará acorde al programa de fechas y envíos que se detallan en el
ANEXO II.
De los 52.400 euros transferidos, destinar el importe de 37.000 euros (treinta y siete mil
euros) para la financiación de la partida A.2 Equipos, materi¡les y suministros. importe
que deberá ser e.jecutado y justificado a la Universidad de Sevilla.
De los 52.400 euros transferidos, destinar el importe de 15.4fi) euros (quince mil
cuatrocientos euros) para Ia financiación de la partida A..l Viajes, alojamientos y dietas.
importe que deberá ser ejecutado y justificado a la universidad de Sevilla.

Transferir a la MAIIORPA la cantidad f36.900 euros (ciento treinta y res mil
novecientos euros) con cargo a la aplicación presupuestaria lE.00.07.E0.Sl 54l-ó4ó.00
de confbrmidad con la Resolución de 29 de junio de 2022. de la Presidencia de la AECID.
A tal fin. una vez recibidos los fbndos aprobados por la AECID. los transfbrirá. siguiendo
los mecanismos legales al respecto. mediante transt'erencia bancaria a nombre c{e
MANORPA. Dicha transtbrencia se realizará acorde al programa de fbchas y envios que
se detallan en el AIIIEXO II.

De los 136.900 euros transferidos. destinar el importe de 30.000 euros (treinta nril euros)
para la financiación de la partida A.t.l Person¿l Local. importe que debená ser ejecutado
y justiticado a la Universidad de Sevilla.
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- De los 136.9fi1 euros transf'eridos. destinar el importe de 9t,ffi0 euros para la
financiación de la partida A.2 Equipos, mlteriales y suministros" importe que deberá
ser ejecutado y justificado a Ia Universidad de Sevilla. De esta línea presupuestaría se
adquirirá y donará equipo para el funcionamiento de la planta de bioplastico en UNAI{-
TEC Danlí en la producción de harina y biopkástico.

- De los 13é.900 euros transfbridos, destinar el importe de 8.900 euros para la financiación
de la partida A.4 Viajes, nlojamientos y dietas. importe que deberá ser ejecutado y
.f ustificado a la Universidad de Sevilla.

q) I-as partes se comprometen a cumplir los procedimientos de adquisición. compras.
contratación y directrices de la AECID en coordinación con la Universidad de Sevilla.

2.- la UNAH asume los siguientes compronrisos:

a) Una vez recibidos los fondos. Administrar los fondos recibidos en Hon¡luras.
según los lineamientos de la Universidad de Sevilla.

b) Remitir a la Universidad de Sevilla copia del documento bancario acreditativo de la
cuenta bancarias. así como del ingreso de los citados fondos y de las comisiones
bancarias cobradas en el momento de la recepción de los fbndos.

c) Coordinar la ejecución del proyecto. incluyendo cuando la misma se desamolla por
socios locales. Entidades colaboradoras y Entidades contrapartes extranjeras. La
coordinación del proyecto se realizará por el Profesor lng. Marlon Andrés Sánchez
Barahona, adscrito a la carrera de lngeniería Agroindustrial de la UNAFI-THC Danlí.

d) Ejecutar y justificar a la Universidad de Sevilla la cantidad de 52.400 euros transferida
porésta, de conformidad con lo prevenido en el PROYECTO. en el presente Convenio
y en las Normas de Gestión, Seguimiento y .Iustific¡ción de Convenios y
Proyectos de ONGD y de Acciones de Coopemción pare el Desarrollo de l¿
AECID (Versión revis¿da diciembre 2019).

o De los 52.400 euros transf'eridos. destinar el imporle de 37.000 eüros (treinta ¡*
siete mil euros) para la tinanciación de la partida A.2 Equipos, materiales y
suministros. importe que deberá ser ejecutado y justiticado a la Universidad de
Sevilla.
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ü De los 52.400 euros transferidos. destinar el importe de 15.400 euros (quince mil
cuatrocientos euros) para la tinanciación de la parr¡da A.4 Viajes, alojamientos
y dietas, importe que deberá ser ejecutado ¡' justificado a la Universidad de
Sevilla.

e) Destinar" como aporte propio, el importe de 45.000 euros (su equivalente en
Lempiras) para la financiación de la partida A,l.,f Personal en Sede de l¡ UNAH.
inrporte que deberá ser e-jecutado y justificado a la universidad de Sevilla (con
nílnrinas o similar). de conformidad con lo prevenido en el PROYECIT0 y en las
Normrs de Gestión, Seguinriento y Justificación de Convenios y proyectos de
ONGB y dc Acciones de Cooperacién para el Desarrollo de la AECID-(Versión
revisadl diciembre 2019). Ill cálculo de este valor calculará por las horas que el
personal de la UNA[{ trabaje en el proyecto.

0 Aplicar el importe de los fondos en l¡s pnrtidas para las que se aprobó el
proyecto, sin que proceda traspaso de fondos entre partidas sin autoriz¡ción
exprese de Ie Universid¡d de Sevill¿, ni la disposición o uso de los fbndos del
proyecto para ninguna otra actividad distinta a las que contempla el proyecto
aprobado.

3.- la MANORPA asume los siguientes compromisos:

a) Una vez recibidos los f'ondos, Administr¡r los fondos recibidos en Hondur¿s, según
los linesmientos de l¡ Universid¡d de Sevilla.

b) Remitir a la Universidad de Sevilla copia del documento bancario acreditativo de la
cuenüa bancarias. ¿sí como del ingreso de los citados fondos y de las comisiones bancarias
cobradas en el momento ds la recepción dE los fundos.

c) Coordinar la ejecución del proyecto, incluyendo cuando la misma se desarrolla por
socios locales. Entidades colaboradoras y Entidades contrapartes extranjeras. La
coordinacién del proyecto se realizará por el licenciado Jaime José Córdova Colindres.
Director Ejecutivo de la MANORPA.

d) Ejecutar y justiticar a la Universidad de Sevilla la cantidad de 136.900 euros
transt'erid¿ por ésta, de conformidad con lo prevenido en el PROYECTO. en el presente
Convenio y en las Normas de Gestión. Seguimiento y Justiticación de Convenios y

;;Tnrca¡ació",Ie: .@,ae*ro $fffJ#*.,. 

tY



ffi¡[HSAAE

UNAH
)*?&ffi'#iffii¡*¡

t"i \ IYI:R$ID;\D D $[:VIl.l.\

Proyectos de ONCD y de Acciones de Cooperación parü el Desarrollo de la AECID
(Versión revisada diciembre 20 | 9).

o De los 136.900 euros transtbridos. destinar el importe de 30.000 euros {tre¡nta m¡l
euros) para la financiación de la partida A.1.1 Personal Locrl" ¡mporte que deberá
ser ejecutado y justificado a la Universidad de Sevilla.

o De los 136,900 euros transfbridos. destinar el importe de 98.000 euros para la
tinanciación de la part¡da A.2 Equipos, materiales y suministros. importe que
deberá ser ejecutado y justiticado a la Universidad de Sevilla. De esta línea
presupuestaría se adquirirá y donará equipo para el funcionanriento de la planta
de bioplástico en UNAI{-TEC Danlí en la producción de harina y bioplástico.

o l)e los 136.900 euros transfbridos. destinar el importe de 8.900 eüros para la
tinanciación de la partida A..f Viajes, alojamientos y dietas. importe que deberá
ser ejecutado y justificado a la Universidad de Sevilla.

e) Aplicar el importe de los fondos en las partidas para las que $e aprobó el proyecto,
sin que proceda traspaso de fondos entre partidas sin autorización expresa de la
Universidad de Sevill¡" ni la disposición o uso de los fondos del proyecto para ninguna
otra actividad distinta a las que contempla el proyecto aprobado

TERCERA. - FINANCIACIÓN

l,- IlfPoRTES.

Este Convenio está sujeto a la siguiente financiación:

a) La Universidad de Sevilla destina 101.500,00 euros con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.{X}.07.80.51 54I*ó46.00 en concepto de costes directos. para su

coffect& ejecución y justiticación conforme a lo prevenido en el PROYHCTO" en el
presente Convenio y a las Normas de Gestién, Seguimiento y Justiticación de Convenios
y Proyectos de ONCD y de Acciones de Cooperación para el Desarrollo de la AHCIt)
(Versién revisada diciembre 20 1 9).
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b) La Universidad de Sevilla destina 52.400,00 euros con cargo a la aplicación
presupuest¿ria 18.00.07.80.51 541{46.00 en concepto de costes directos. que serán
transferidos a la UNAH para su coffecta ejecución y justificación conforme a lo
prevenido en el PROYECTO. en el presente Convenio y a las Normas de Gestión.
Seguirniento y Justit'icación de Convenios y Proyectos ae ONcp y de Acciones de
Cooperación para el Desarrollo de la AECID (Versión revisada diciembre Z0lg).

c) La universidad de Sevilla destina 136.9{X}r00 euros con cargo a la aplicación
presupuestaria lE.fi).07.80.5f 541-ó4ó.00 en concepto de costes directos. que serán
transferidos a la MANORPA para su conecta ejecución y justificación conforme a lo
prevenido en el PROYECTO, en el presente Convenio y a las Normas de Gestión.
S_eguimiento y Justificación de Convenios y Proyectos de ONGD -v* de Acciones de
Cooperación para el Desarollo de la AHCID (Versién revisada diciembre 20lg).

2.- "'USTIFICACIÓN DE LOS TIPOS DE CAMBTO.

En el caso de que cualquier de las partes ef'ectuara el c¡mbio de los fondos recibidos a la
moneda local o a una moned¡ intermedia como, por ejempto, el dótar estadounidense.
debeni justificarlo. en todo caso. través de un comprbbante b¡ncario o de casa de cambio
oficial. en el que se consignen el cambio del día y la iantidad total o parcial cambiada. asícomo
la cantidad total o parcial obtenida.

3.- REQUISITOS DE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DEL GASTO

Fact uros originales y diligenciadas.

Los gastos del proyecto se efectuaÉn como norrna general en euros o. 9n su caso. en
moneda local del país de ejecución del proyecto.
Se llevará una cuenta específica de los mismos,.iustificadora de la inversión. siempre
avalada por facturas contables o documentacién adecuada para la rendición de cuentas a
la Universidad de Sevilla-
La Universidad deberá a su vez infbrmar y justificar los gastos de ejecución a la AECID.
Los documentos justificativos del gasto serán f'acturas originales. debidamente
numeradas y diligenciadas.

a. Se entiende por diligencia el sello que se estampa en las f,¡cturas originales y
que tiene por objeto imputar cada factura a un solo proyecto. invalidando dicha
factura como docurnento justificativo de gasto de cualquier otro proyecto.

3.1

a)

b)

c)
d)
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b' La diligencia debe contener los siguiente d¡tos: Nombre y código del proyectg.
la leyenda 'ulinanciado por AECllD" y porcenraje cle imputacitin a Ia eEÓ¡n. para
que la factura se considere correctamente diligenciada e I sello deberá incluirse en
el interior de esta.

e) la Universidad de Sevilla un
part¡des contempladas en el

serán emitidas ¡ nombre de la

s)

h)

presupuesto del proyecto aprobado.
Las frctur¡s de los ga$tos re¡lizados por la UNAH
UNAH.
L¡s f¡ctur¡s de los gastos realizados por la MANORPA serán emitidas a nombre de
la MANORPA.
Toda factura deberá contener. al menos, los siguientes datos:

a. Número de factura.
b. Datos identificativos de quien la expide (nombre. apellidos. denom inación o razón

social, Código de identif-icación fiscal y domicilioj.
c. Datos identificativos de quien realiza el pago" es decir, la uNAH o la

MANORPA..
d. Descripción del gasto (suministro. servicio u obra adquirido).
e. Precio unitario y total.
fl lmporte en concepto de tVA (o impuesto equivalente) correspondiente o. cuando

la cuota se repercuta dentro del precio. debeni indicarse (lVA incluido> y su
porcentaje 7o.

g. Lugar y fecha de emisión y en el caso de Servicios J'écnicos y fbcha de la
prestación del servicio técnico.

h. Lugary fechadepago.
i. Firma y sel-l-o de quién expide la factura con la que se acredite la recepción de los

fondos. (sello de <pagado>) cuando el pago se realice en efectivo.j. Forma de pago de la factura: metático" transferencia o cheque.

¡) Dependiendo del modo de pago de un justificante de gasto. se requerirá <iistinta
documentación para su j ustifi cación :

a. Si las fhcturas se pag¿n en efectivo deberá constar alguna expresión como
"rec i bí"', "cancslado", ..pagado".

b. Si las thcturas se pagan con un cheque deberrin llevar anexo la lbtocopia del
cheque y el resguardo individual bancario que descuente ese cheque.

c. Si las facturas se pagan mediante transfbrencia bancaria debenin llevar anexo el
resguardo bancario de haber realizado dicha transfbrencia.

con [a .dii,*ii{r***Md:i.$sj$¡$¡e4*i*i*]s**sdi*s,*d* 
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Las fotocopias de los cheques y transferencias bancarias no tendnín que llevar la
compulsa ni la diligencia. sólo deberán llevarla los justificantes de gasto.
En cuanto a la justificacién de Impuestos. habráque tener en cuenta si en eljustificante
de gasto no se encuentra desglosado el lmpuesto correspondiente. será necesário incluir
un sello de "lmpuestos incluidos" y su porcentaje Zo.
Sólo se admitinán tbcturas fechadas dentro del plazo de ejecución real del proyecto
(período comprendido entre la fecha de inicio real y la fbcha prevista de finali;ración¡.
Las facturas originales o copia compulsada quedarán depositadas en la lJniversitlad de
Sevilla d¡.¡rante al menos 5 años desde la finaliz¿ción rJel proyecto. Si por cualquier
motivo debidamente justificado, las factur¡s originales quedasen depositadas en la
UNAH o en la MANORPA se deberán c'ustodiar durante el mismo períódo.
La Universidad tendrá que poner a disposición de las partes cuantas facturas necesiten
para el cumplimiento de las obligaciones administrativas y justiticativas que tengan. tanro
con los Auditores que analizan las cuentas anualEs de sus respect¡vas organizaciorres.
conrc) con cualquier otro organismo que requiera dichas facturas.

3.2 Fotocopias aatentlcadas de lasfocfuras.

Si por alguna causa no se puede rernitir el original se deberán presentar adernás de las
fotocopias diligenciadas y autenticadas. un certitlicado emitido por quien tenga la
competencia atribuida en la UNAH o en la MANORPA, respectivamente. en el que se
expCIngan las causas que impiden la presentación de originales.
Una compulsa se entiende debidamente realizada cuando está se efectúa sobre un original
previamente diligenciado de acuerdo con lo indicado en la cláusula anterior, y se presenta
cotejada y conforme por cualquier entidad pública española" incluida la representación
oficial española en el país de ejecución o bien por un notario y que tiene por objeto validar
la fbtocopia de la factura y dar fe de que es idéntica al original.

3.3. Justíficación con documentos distintos a lasfactaras.

a) Én aquellos casos en los que sea imposible justificar el gasto en su totalidad nrediante
facturas. la UNAH o la IVIANORPA, lo comunicará ¡ la Universidrd de Sevilla con
anterioridad a que se produzc¿n los gastos. Si t'uera necesario. se remitirá la
documentación necesaria a la Universidad de Sevilla para que sea solicitada la
correspondiente autorización.

Ílln3¡uc¡¿n ¿.: @, aec¡¿ G Sff#ff,"*

j)

k)

r)

m)

n)

a)

b)

I3



mff*sRrA
UNAH

I. \N'}::RSID,\I} N SE\ILL\
,*-lti$ilfió$**

b) La Univeruidad de Sevilla deberá solicitar autor¡zacién previa a la AECID para usar orro
tipo de justificación del gasto (recibos)" acotando con irecisión a que partidas albctaría
esta j ustiticación extraordinaria.

c) En ningún caso se podrá autorizar la utilización de recibos cuando los gastos sean
ejecutados en España.

3,4. Envío de Ia documentación justificativa de! gasto.

a) Con criterio general. y sin periuicio de que puedan ¿rrticularse otros nrecanísmos
oportunos para ello. la UNAH y/o Ia MANORPA se csnrprometen a el.lviar a la
Universidad de Sevilla los documentos justificativss tJel gasto dc acuerdg c6n los
requisitos detal lados.

b) ['os costes de estos envíos, cuando sean necesarios. serán cubiertos por acuerdo entre
I.AS PAR'I'ES.

CUARTA. - SEGUTMIENTO DE LA EJECUCIÓN E INFORMES.

T.- PRINCIPIOS GENERALES.

l'- La UNAH y la MAI\IORPA se oomprometen a suministrar todo$ los datos e informaciones
que-le^sean requeridos por la Universidad de Sevilla retativos a la implementación. ejecución.
rendición de cuentas y evaluación del proyeco.

2''La UNAH enviará a la Universidad de Sevilla la infu'rmación sobre la ejecución del proyecto
que le corresponde de acuerdo con el calendario gue se detalla en las condlciones específicas de
este contrato" ANEXO ll.

3'- La MANORPA enviará a la Universidad de Sevilla Ia infbrmación sobre la ejecución delproyecto que le coresponde de acuerdo con el calendario que se detalla en las condiciones
específicas de este contrato. ANEXO ll.

4"La tbcha de inicio del proyecto y el calendario de presentación de los infbrmes de seguimienro
queda detallada en las condiciones específicas de esie eonvenio. ANExo ll.

Con la ,:..::i
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y Justilicación de
para el Des¡rrollo

la Universidad de

2.. INFORMDS INTERMEDIOS.

a) La presentación det informe de seguimiento únicsmente será obligatoria cuando laduración real del proyecto, inctuidas prérrogas, exced¿ de dieciocho meses.

b) Iln rodo caso $e esrará a l¿s Norm¡s de Gestión, Seguimiento y Justificación deconvenios y Proyectos de 0NCD y de Acciones de coiperacion poru el Des¿rrollode la AECID (Versión revisad¡ diciembre 2019).

c) La UNAH y Ia MANORPA. deberán remitir. respecrivamenre. a la universidad deSevilla lo siguiente:
l' Infbrmación de naturaleza tócnica y económica suficiente conlbrme a l.s

compromisos de ejecución asumidos en el presente convenio. de acuerdo con elfbrmulario de la AECID que será f'acilitado por la Universiclad de Sevilla.?' Justificante bancario de recepción de fbndlsltransfbrencias firmado y sellado.
Documentos bancarios que acrediten er ingreso de r's fbndos.3' f)ocumentc¡s banearios que acrediten loi intercses generados por los fbndos
recibidos. en su caso.

4' Documentos bancarios que acrediten los distintos tipos cJe cambio de moneda. De
euros a moneda local y_ en su caso_ infermedia.

5' Acreditación de los gastos subvencionables directos confbrma a las normas dejustificación de la AECtD.
6' Fuentes de verificación conforme ar proyecto aprobado.
7 ' Cualquier otra que se deduzca n"cesui¡a de ias nonnas de justificación de la

AECID mencionadas en el literal b) de este apartado.

3..INFORME FINAL.

a) En todo caso se estará a las Normas de Gestién, Seguimiento
convenios y Proyectos de 0NGD y de Acciones rre cooperación
de ls AECID (Versión revis¿da diciembre 20f 9).

b) La UNAH y la MANORPA, deberán remitir. respecrivamente. a
Sevilla lo siguiente:

Con la
financiación de:
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t. Información de naturaleza técnica y económica suticiente conforme a l6s
compromisos de ejecución asurnidos en el presente convenio. de acuerdo co¡r el
formulario de la AECID que seni facilitado por la universidad de sevilla.
Justificante bancario de recepción de fbndos/transt'erencias tirmado y sellado.
Documentos bancarios que acrediten er ingreso de ros fondos.
Documentos bancarios qus acrediten los intereses generados por los tbndos
recibidos, en su caso.
Documentos bancarios que acrediten los distintos tipos de cambio de moneda. De
euros a moneda local y. en su caso. intermedia.
Acreditación de los ga$tos subvencionahles directos confirnna a las normas de
.justificación de la eAC¡O.
F'uentes de veriticación contbnne al proyecto aprobado.
L'ua,lquier otra que se deduz-ca necesaria de fas normas de .iustificación de la
AECID mencionadas en et literal a) de este apartado.

QUINTA. . MOFICA.CIONES DEL PROYECTO Y COMUNICACIONES.

l'- LAs PARTES se comprometen a ejecutar el proyecto en los términos en que ha si<Jo
aprobado.

2.- En caso de retrasos o cambios estos serán comunicado$ por escrito con la suficiente
anticipación a la Universidad de Sevilla para que los someüa. en su caso. a la aprobación de la
AECID. En todo caso. esta comunicación se realizará previamente a la ejecución de los cambíos
propuestos. que no podrán llevarse a cabo hasta que exista una aprobación fbmral por parte rle la
AHCID.

SEXTA.. DAVOLUCIÓN DE FONDOS.

l'- S¡. una vez recibido los fondos por parte de la UNAH. por cualquier circunstancia no se
llevaran a cabo las actividades a ella asignadas, la justificación del gasto no fuera adecuada.
hubiera incumplimierto de objetivos y/o resultados o se produjera cuatquiera de las
circunsüancias indicadas en la Ley General de Subvenciones ¡s¡zbo: ¿. lz de Náviembre y en
el Reglamenro que lo desarrolla (Real Decrero ggZ/z}M de 2l de Jutio), que dieran lugar a
resolución fir¡ne de reintegro del total o de parte de la subvención con"*d¡,!u. la UNAH se
compromete a ser única y plenamente responsable y: por tanto. a devolver los fbndos recibidos"
así como al pago de los intereses de demora. de acuerdo con la normativa aplicahle. en los

t6
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tilqg: términos y forma en que la Universidad de Sevilta es responsable ante el financiador
(AECTD).

?.- Si. una vez recibido los tbndos por parte de la MANORPA por cualquier circunstancia no se
llevaran a cabo las actividades a ella asignadas. la justiñcación del gu*to ,to f'uera adecuada.
hubiera incumplimiento de objetivos yfu resultados o se prodrlera cualquiera tle las
circunstancias indicadas en la Ley General de Sut¡venciones ¡8¡ZOO: ie l7 de Noviembre y en
el Reglamento que Io desamolla (Real Decreto 887/2006 de 2 | de Julio). que dieran lugar a
resolución fi:me de reintegro del total o de pane de la subvención concedida. ia MANORpA se
compromete a ser única y plenamente responsable y, por tanto. a devolver los fbndos recibidos.
así como al pago de los intereses de demora. de acuerdo con la nornrativa aplicable. en los
mismos términos y forma en que la Universidad de Sevilla es responsable ante el financiador
(AECTD).

-3.- la UNAH y la IVIANORPA, respectivamente. quedarían exenta de dicha responsabilidad.
cuando el motivo de la devolución de fbndos se debiera a incidencian en la justificación de las
actividades 1'lo partidas gest¡onadas por la universidad de sevi[¡.

sÉprr*rA. - IDEr{TIFrcAcrón onl oRrcEN DE LA suBVENcIóN.

l.- LAS PARTES se comprometen a dif'undir el origen de la subvención en las publicaciones,
materiales. presentaciones y cualquier otro fbrmato que se derive de la ejecución del proyecto.

2.- En todo caso se deberán incluir los logotipoe de l¡ Universidad de Sevilla y et estabtecido
por la AECID en el mismo tsm¡ño e iguales condiciones de visibilidnd.

3.- Sin prejuicio de que la Universidad de Sevilla lo haga llegar a la UNAH y a la MANORPA,
se hacs constar que las opciones de logotipo del fin¡nciador para utilizar en terreno son las
recogidas en el Manual de ldentidad Corporativa de la AECID vigente.

OCTAVA. - AUDTTONÍES EXTERNAS.

l.- La Universidad de Sevilla llevará a cabo una auditoría del proyecto financiado por la AECID.
Dicha auditoría se realizará a la finalización del proyecto. en los plazas establecidos en las
Norm¡s de Gestión, Segulmiento y Justificación de Convenios y Proyectos de ONGD y de
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Acciones de Cooperación para el Desarrollo de l¡ AECID (Versión revisada diciembre
201e).

2'-La UNAH y la MANORPA, deberán mandar una relacién de los gastos que se han realizado
:on :a$o a este aporte y original o copia autenticada de las facturas. debidaniente dilígenciatJas.
de dichos gastos conforme a los iequisitos de la ¡locumentación justificativa del gasto
CStAbICCidOS EN IA CI,ÁUSULA TERCERA.

NOVENA. - OTRAS DISPOSICTONES.

l-- Todos aqr'rellos a-spectos no recogidos por el presente convenio se regularán por lo establecidcr
por las Normas de Gestión, Seguimiento y Justific¡cién de ConveniÁ y proyectos de ONGD
y de Acciones de Cooperación para el Des¡rrollo de la AECID (Versiin revisada diciembre
2019)' que serán comunicadas con la antelación necesaria por parte de la Universidad de Sevilla
a Ia UNAH y a la MANORPA.

2.- LAS PARTES asumen las obligaciones en materia de prevención de blanqueo de capitales y
financiación del terrorismo que se derivan de la Legislación española. la cual 

".rnoce. "nparticular el contenido del artículo 39 de la Ley 10/2010. de 28 de abril. de prevención det
blanqueo de capitales y de la tinanciación del terrorismo y el artículo 42 dei Real Decreto
304/2014. de 5 de mayo! por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 10//2010"

nÉcTIvT¡,. . coI\[IsIÓN PARITARIA.

l.- Para la ejecución del presente Convenio, I¡s partes ¿cuerd¡n la constitución de una
Comisión Paritaria. Estará integrada, al menos, por dos representantes designados por cada
una de las partes del presente Convenio de colaboración y presidida por uno de los
representantes de la Universidad de Sevill¡.

7.- La Conrisión Paritaria tendrá las siguientes t'unciones:

Asumir la labor de seguimiento del presente Convenio.
Autorizar la contratación de personal local asignado al proyecto. como también compras
y adquisiciones superiores a 5.000"00 euros o su equivalente en nroneda local.
Coordinar los trabajos necesarios para la ejecución del proyecto y del presente Clonvenio.
Velar por el cumplimiento y seguimiento de cuanto queda establecido en el Convenio.

t8
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e) lnfbrmar sobre la interpretación, seguimiento -v posible próroga del Convenío.t) conocür, informar y se intentar roÑrna, los cándicms y disüepancias derivados de laejecución. justificacíón y cumplimiEnto del presente con'enio.g) Resolver cuantas circunstancias e inciden.ia, ** produzcan como c()nsecuencia de lainterpretación y' ejecución del Convenio.

3'- La comisión Paritaria 'se-reginá, en cuanto a su funcionamiento. por lo previsto para los
grganos colegiados en el título preliminar capitulo u tte ia ley 40/2015. de I de octubre. deRégimen Jurídico del Sector púbiico.

UNDÉCIMA. . NATURATEZA.

El convenio tiene la naturaleza de los previstos en el Artículo 6. I de la Ley gl20l7,de g denoviembre. de contratos del sector Púbtico. por lagu. r" rr"nsponen al ordenamiento jurídiccr
españcrf las Directivas del Parlamento Europeo y del"Consej o zriutzltUE y z0l4/24ltJE. de 2óde febrero de 2014.

DUODÉCIMA. . CUESTIONES LITIGIOSAS

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efbctos quepudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio debenin solventarse de mutuo acuerdcrde las partes' si no se pudiera alcanzar dicho acuerdo. las cuestiones litigiosas serán deconocimiento y competencja de.l orden jurisdiccional contencioso-administrativo de confbrmidad
con fa ley ?911998. de l3 de julio, reguladora de dichajurisdicción.

DECIMOTERCERA. - DURACIÓN

El presente Convenio de colaboración entrará en vigor en el momento tte su t'ir¡na y de acuerclo
con ef artículo 49.h) de la Ley 40/2A15, de I de octudre" de Régimen Jurídico del Sector públic..
su vigencia será de cuatro años. Los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente unaprérroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales que deberá ser fbrmatizado por eserito
con dos meses de antelación a la expiración del plazo convenido.

DECIMOCUARTA. . PROTECCIÓN DE DATOS

Hn relación con todas las actuaciones derivadas de la ejecución del presente Convenio de
colaboración que impliquen el tratamiento de datos persoirales. las partis s€ cor.nprometen al
cumplimiento de las respectivas regulaciones normativas que les ,.ruit*n de aplicación.

Con la
financiación de:
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El régimen de prcrtección de datos de caráeter personal que han tfe cumplir las partes en las
actuaciones que se desarrollen en ejecución del piesente convenio será:

a) La Universidsd de Sevilta estará sujeta al régimen previsto en las disposiciones de la
Ley orgánica 312018' de 5 de diciembre. de ñotección de Datos personales y garantía
de los derechos digitales y del Regtamento (t"IE) 201 6/619 del parlamento Europeo.v- del
Consejo. de 27 de abril de 2016. relativo a la protección de las personas fisicas en ló que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libro circulacién de estos datcls. y en sil
caso normativa espec ítica apl icable

b) I-a UNAH y la MANORPA. como entidades hondureñas. esrarán suietas a la siguiente
normativa: Ley del Instituto de Acceso a la Infbrmación Pública. Decráto Legislativo No.
I 70 - 2006.

Elllos tratam¡entos/s de dato/s que se realicen estanin dirigidos al cumplimiento de los fines
establecidos. en el presente Convenio. A estos efectos. tai entidades firmantes del Convenio
actuarán cada una como RESP0NSABLES. del tratamiento. cleberán aplicar a los tratamientos
de datos personales que en su caso se realizaran en ejecución del pr*r.nta Convenio. y a ello se
comprometen, los principios, garanlías y medidas tecnicas y organiz.ativas establecidas en las
normativas citadas para la adecuada protección de los derechos y libenades de las personas en el
tratamiento que se haga de sus datos personales.

Las partes mantendrán la confideneialidad en el tratamiento de la información facilitada por las
mismas y de la información" de cualquier clase o naturaleza. generada como consscuencia de la
ejecución del presente Convenior dicha obligación se exteñderá indefinidamente, aunque el
Convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autoriz-ación de las partes
o de que. en su caso. dicha información pasara a ser considerada como de dorninio público.

Ambas instituciones estarán obligadas a implantar medidas tdcnicas y organizativas apropiadas.
de acuerdo con lo previsto en sus respect¡vas normas. para garantizár la seguridad e intégridad
de los datos de carácter personal y evitar su alteraiión. perci*tu. tratariiento o acceso no
autorízado.
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Los datos de contacto de los firmantes del presente convenio de colaboración senin tratados enbase a la ejecución del convenio, asi como T.bTg al cumplimiento de una obligación legal y aJuna misión de interés público, con ta fin¿lidal J.-gil;; el manrenimiento. curnprimiento.desarrollo' control y éjecución de lo dispuesto en e[ presente convenío de colaboración.Asimismo' las partes firmantes. como interesados, podrán ejercitar. en cualquier momento. susderechos de acceso' rectificación, supresión. opori.ion, ii*itu"¡on del tratamiento. p.rtabilidady a no ser objeto de decisiones automatizadas. dirigiéndose ; drd***, y/.
-v¡o 

uirp.s¡qnli;""pudg;;¡Lü,n según corresponda. indicandocomoretbrencia/asunto..Protec.@odetbtocclpiadesudocumento
naciclnal de identidad' En su caso. el interesado también podrá prantear una reclamación ante laautoridad de control competente. Tales datos se tratarán?Lntft¡s que se mantenga en vigor elpresente convenio de colaboración entre las partes y. porr"iiurnente, se conservarán duranre eltiempo necesario para cumplir con la finalidad p;l;;;;. recabaron y para determinar lasposibles responsabiridades que s. pudieran derivar de dicha finaridad.

A estos efectos" las entidades firmantes del convenio deberán aplicar a los tratamientos de datospersonales que en su caso se rearizarán en ejecució¡ der presente convenio, ros principios.garantías y medidas técnicas y organizativas establecidas en la normativa citada para Ia adecuadaprotección de los derechos y libertades de las personas 
"n 

*itirtr*iento que se haga de sus datospersonales.

Y en prueba de ec¡nformidad son el contenido íntegro del presente convenio de colaboración. l'firman tod¡s las partes por triplicado ejemplir y u un-roto efecto en el lugar y fecha alprincipio indicados. ''- -r--- J - E¡' '

YERSIDAI' DE SEVILLA,

i I r .'**.
"o:#;i
So¡rftü '-1{¿n l''

Angel Castro Aroyo. Alvarado.$

Con la
financiación de:

*tn¡6¡po

ffim

@**.,0 @Fffrnr*
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ANEXO I
PEF,SqNAL DESIGNADO AL PROYECTO.

:1'*::: J 
categoría

Romero García. I protbsor Titular
Alberto I Universidad

Centro y/o
*"_-__p9pa¡!qgrento

Departamento
lngeniería Química

|;.''-]

ñ.ñ;;r
I Sevilla i

Guerrertr Conejo.
Antonio

Catedrático de
Universidad

Departamento
Ingeniería 0uírnica

*,,*,**.-j
Sevilla i

Julián Lebrato
Martfnez

Catednítico de
Escuela Universitaria

Departamento
Ingeniería Química

Universidad de
Sevilla

Chicardi Augustro,
Ernesto

Profesor Titular de
Universidad

Departamento de
Ingeniería y Ciencia de
los Materiales y del
Transporte

Universidad de 
iSevilla 
I

Aguilar Carcía. José
Manuel

Profesor Contratado
Doctor

Departamento
Ingeniería Ouímica

Universidad de
Sevilla

Pérez Puyana. Víctor
M.

Contratado
oostdoctoral

Depanamento
Ingeniería Química

Universidad de i

Sevilla I

Quintero Flórez.
Angélica

Profesor Sustituto
Interino

Departamento de
Medicina Preventiva y
Salud Pública

I

Universidad de 
ISevilla I

Jiménez Rosado.
Mercedes

Contratada
predoctoral

Departamento de
Ingeniería Ouímica

Universidad de
Sevilla

Alonso Conález,
María

Contratada
Dredoctoral

Departamento de
lngeniería Química

Universidad de
Sevilla

Con la 
.uú

in'uniu.¡¿n o.' 
S "uciu @ [fff#*.**

22



r'\ IVI-.RS! il,\l) B st:\lti.,\

".***']'t'Fn*{ffi",w'i
MAHüNPA

UNAH
:i¡,1.:¡¡5tci: rGl {:.ó.
¡t ro.lofllotFo,aM5

I I_YI]1"l'i'"", ,

I Inrernactonat para et 
I

I Desarrolkr I

il "-*-; G'""*;;;* l;;;;;.-;,Cutiérrcz I técnico Cooperacirin I al Desarrolkr

¡ Intemacional para r'l 
;

-* 
l. 
Desarro-tlo - I 

-Marlon Anclrés j ,.tO de Unidad <Je I ,n*enic,ría

¡ Cooperación i

l¡

¡ rnternacional para el 
i

I Desarrollo I' ._--1--' -

Sánchez Barahona I Cestidrn de i ag*industrial
I Investigación 

I

Rosa [-ena Lozano

José Octavio
Flores

Titulada Grado
Medio/Técnica

Científica

Coordinador Unidad
de Gestión de
Investigacién

Clientífica

Profesora
lnvestigadora

Ofi cins de Clooperaeió¡r
al Desarrollo

Ingeniería
Agroindustrial

Ingeniería
Agroindustrial

+--- --l
i l-lniversidad r

L'niversidad de

Sevilla

Llniversidad de
Sevilla

Nacional
Autónoma de

I{onduras
Tecnológiccr

Danlí

I

Universidad 
I

Nacional 
i

Autónoma de 
i

Honduras I

'fecnolcigico

Danlí

I

i

I

l

i

Universidad
Nacional

Autónonra de
Honduras

T'ecnológico
Danlí

23
Con la
flnanciación de:
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Elia Aurora Castro
Osorto

Profbsora
Investigadora

lngeniería
Agroindustrial

I Universidad

i Nacional

I Autónoma de

I Honduras

| "'r:lii'*
Edwin Roberto Cruz
Henriquez

Prof'esor I n vesti gador lngeniería
Agroindustrial

Universidad
Nacional

Autónonra de
l"londuras

'['ecnológico

flan lí

Victor ManuelNuñez Profesor lnvestigador Ingenieria
Agroindustrial

Servicios Generales

Universidad 
l

Nacional 
i

Autónoma de 
Illonduras 
I

Tecnológico 
ÍDanlí I

Universidad I

Nacional I

Autónoma de 
i

Honduras 
I

Tecnológico 
f

Danlí |

Dixon René Cruz Motorista

Karla Stefany Martinez
Henriquez

Practicante Ingeniería
Agroindustrial

Universidad
Nacional

Autónoma de
Honduras

Tecnológico
Danlí

Con la 
M

ñnuni*.ion ¿., 
@ "u.iu @ iffJfJil.*,,,
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Genesis Nohal Limas
Lopez

Practicante Ingeniería
Agroindustrial

Universidad
Nacional

Auttinoma de
l{ondu¡as

Tecnológico

"- Danli-_.

Mancomunidad
de Municipios
del Norte de tsl

Paraíso y Patuca
. Olancho

tMaNnr¿p^ \

Jaime Jose Córdova
Colindres

Director Ejecutivo de
la MANORPA

I"ic. Adm inisrracién de
Empresas

Nidia Marlisa Elvir
Vallecillo

Coordinador(a)
Administrativo de la

MANORPA

**-'';
Empresas I de Municipios 

]

i det Norte ue Et i

I Paraíso y Patuca 
I1 . Olancho I

:; (MANORPA)

Susin Johanna
Almendares Castro

Asistente
Administrativo de la

MANORPA

Perito Mercantily I Mancomunidad
Contador Publico I de Municipios 

i

I delNorte de El 
I

I Paraíso y Patuca Ij . Olancho i

I IMANORPA) I

Dora Leticia Um¡tia
Maradiaga

Coordinador(a) Área
Social de la
MANORPA

Perito Mercantily
Contador Público y

Técnico en Seguridad
Alimentaria y
Nutricional

,Vancomunidad 
I

de Municipios 
I

del Norte de El i

Paraíso y Patuca j

. Olancho i
(MANORPA I

Con la ;:i::

i'iun;"'¡on o*' 
@ "ecia S !""Jffiñ''.*
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Julissa Vianey
Castellanos

Asistente j

Departamento
Desarrollo lntegral

Bachiller en ciencias De
la Educación

TAilORPA
UNAH
rNiL¡sc.tf 4e_{.v.
rtfiúftflaocl¡Etru

Mancomunidad
de Municipios
delNorte de El

Paraíso 
-v, Patuca

. Olancho 
i

MANORPA i

tciilnriu.¡on o., 
@ aecia @ :,Tf#ff,",,
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ANEXO II
CONDICIONES ESPECÍT'ICAS

I'TITUL0 Y CÓDIGO DEL PRoYEcTo: "rnnovación pora Ia seguridad alimentaria y la
economía circular: reutitización de desechos ogroindustriales para lá producción de harinus
a I i me n ta ri as y b i op hú st icos e n H o n d uras" 2 0 2 2/AcD H0 0 0 2 6 s

2' AGENCIA: Ageneia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID)

3. MATRIZ DE ACTIVIDADES

Las actividades serán ejecutadas confbrme a las condiciones tijadas en la ftrrmulación del
PROYECTO -v en las condiciones específicas del presente convenio por las siguientes
entid¡des.

Con la *";

i;uniu'¡¿n a"' 
@ n*riu $ [:Jmn*"

OBJETIVO
GENERAL

Mejorar la seguridad alimentaria y
nutricional fomentando la economl¡
circular en Honduras.

OBJETIVO
ESPECÍFICO

Mejorar l¡ SAN de 100 familias
productoras en El Peraí$o, Honduras,
favoreciendo la economí¡ circular local.

RESULTADOS

Resultado esperado Rl
Fortalecidas capacidedes
de fbmilias productoras
en el desarrollo de harinas
desde agroresiduros

At.Rl: Socialización delproyecto a las 100
familias productoras de los rnunicipios de la
MANORPA

USyE'[EA+Socios
Locales: UNAH.
MANORPA. UTSAN

42.R1: Jornadas de capacitación a las 100
fumilias productoras sobre la preparación dr.
alimentos con estas harinas.

I"JS + Socios lacales:
UNlAll y MANORPA

A3.Rl: Dotación de 100 kits de molinillo
para la elaboración de harinas a las hmilias
productoras

US +' Socios locales;
UNAH ¡, MANORPA

27
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Result¡do esperado R2
Fortalecidas capacidades
institucionales en la
innovación y producción
de harinas y triophásticos

Al.RÍl: Capacitación personal UNAH-TEC
Danlí en producción y caracterización de
harinas y bioplásticos

US. CPR + Socios
locales: UNAH

A2.Rjl: Equipamiento de planta piloto para
producción y caracterización de harinas y
bioplásticos

US. CPR + Socios
locales: UNAH

A3.Rl: ldentificación y selección de los
desechos y subproductos agroindustriales
debidos al cambio climático

US. fi'IEA+ Socios
locales: I,JNAH.
MANORPA y
UTSAN

A4.R2: Establecimiento y validación de
productos sostenibles con procesos de
producción rentables

US + Socio local:
I,JNATI

AS.RI: Cuantifi cación demanda/generación
de plástieos en UNAII y viabilidad
sustitución por bioplástico

US + Socio local:
UNAH

Resultado esperado

R}
Promovida
replicabilidad
escalamiento
innovación

Al.R3: Jornadas de difusión de la
innovación tecnológica dirigida al sector
académico e institucional.

ETIIA. US + Socios
Locales: UNAII y
MANORPA

.{2.R3: Encuentros e intercambios entre
familias productoras.

ETEA + Socios
locales: MANORPA
y UNA[{

A3.R3: Difusión en revis{as científicas.
congresos internacionales y medios de
comunicación los resultados de las acciones
realizadas-

US + Socio local:
UNAH y MANORPA

Con la
tinanciación de: G ae{¡u {*operacitrn

t*¡reñole@
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4. PRISUPUH'STO: la subvención total de la aeción es de 433.666 euros. Ne¡ obstante. en el
marco de este convenio, l¿ subvención que gestionará Ia Universidad tle Sevilla y sus socios
locales UNAH y MANORPA asciende a la cantidad de 290.800 euro$ en Costes Directos.

Para la adecuada ejecuciiln de las actividades arriha mencianadas. las partida$ presupuestÍrrias
serán gestionadas por Universidad de Sevilla, ta UNAH y la MANORPA rje acuerdo con la
siguiente distribución

Universidad de Sevilla
UNAH s2.400 €
MANORPA 136.900 €

Con la
financiación de:

lo¡ado conforme a la listrihución
GESflON DE!J[ SUB\rEt{CtóN DE LA AECTD

DEscRtPcrÓN i EURos lexilolo cEsToRA
cosT€s.plBEergE¡ DE pERSON L
A.f Peüon¡l t04.üxl IV. SEVILLA Y

]SANORPA
4.1.1 Personal Local

ffi 70.000

MANORPA*üNrv, 
sEüLü

A.1.4 Personal en Sede 4.5a/o de la subvención

üosrEs rt¡ñEcfci6EmtrH¡TES-.
4.500 i UNIV. SEVILLA

A.2 Equlpc, mlterialer y tuminlstrul UANORPA Y UNAH
4.2 Equipos materiales y suministros 98.000 MANORPA
4.2 hqurpos matena¡es y sumin¡stros 37.000 UNAH

t ,, ,,' :. '.,.1i, .. 
,..,,,,t,,'

¡f6.300 UNIV. SEVILLA,
:,ltANCtRPA V Ul¡al{

A.4 Viajes, alojamientos y 22.000 UNIV, SEVILLA
4.4 V¡ajes. alojamientos y dietas 8,900 MANORPA
4.4 Viajes, alojamientos y dietas 15.400 UNAH

l9luo!ryr¡" y Evaluacionee fin¡f€¡ '.;;,, 5"$lXl UNIV. SEVILLA
roTALcosTEs D|RESTS ,, -::,.:3üo.6O9

ff *u*i* ff r$ffJi:-'"*
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5. TRANSFERENCIA DE F'ONI}OS. CALENDARIO DE ENVIOS PREVISTO.

Los 136.900 € que la Universidad de Sevilla ha de rranstbrir a MANORPA se realizarán de
acuerdo c<ln las estimaciones de gasto prevista en el presupuesto. refle.jadas en el siguiente
calendario de envíos:

¡.nnA

Primer envío C.
Directos AECID/US 50.000

A la l'inna dcl
convenio

Segundo envío C.
Directos AECID/US 50.000

Una vezjustificado
el primer envío

T'ercer envío C.
Directos AECID/US 3ó.900

Una vez justificado
el segundo envío

De acuerdo con $ste calendario, el primer envío de fondos será realizado por la Universidad de
Sevilla a la firma de este convenio. El segundo y tercer envío se reslizarán una vez remitida a la
Universidad de Sevilla por parte de MANORPA la justificación técnica y económica del primer
y segundo envÍo. respect¡vamente. y sea validada por la Universidad de Sevilla.

Los 52.400 € que la Universidad de Sevilla ha de transfbrir a UNAH se realizarán de acuerdo
con las estimaciones de gasto prevista en el presupuesto, reflejadas en el siguiente calendario de
envíos:

hll"'iu.,un o*, 
@ au.iu @ [:J#Jff,",,
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De acuerdo con este calendario, el primer envío de fbndos será realizado por la Universidad de
Sevilla a la tirma de este convenio. El segundo envío se realizará una vez remitida a la
Universidad de Sevilla por parte de la UNAH la justificación técnica y económica del primer
envío y sea validada por la Universidad de Sevilla.

6. FECHAS RELEVANTES DEL PROYECTO Y CALtrNDARIO DE INFORMTS.

Fecha de Inicio Real:01- ll-2022
Plaz.o de Ejecución del proyecro: l8 MESES
Fecha de Finalización del proyecro: 30-04-24

Calendsrio de envío de informaeión por UNAH y MANORPA a la Universidad de Sevilla
para la realiz¿ción de los informes preceptivos. La información se recopil¿rá en los
formulnrios de la AECID que serán facilitados por la Universidnd de Sevilla.

|*'';"*
] TNFORME

FECHÁffiüüLA
INFORMACIÓN PIOR UNAH V

FECHA TOPE PARA f,NTREGA DEL
INFORME FOR UNIVERSIDAD DE

SEVILLA A LA AECIDMANORPá

A los 6 meses del final de la e.iecución
(Previsto 3l-10-2024)

Coordin¡ción durrnte la ejecución del proyecto.

Independientemente del envío de estos informes. la Comisión Paritaria se reunirá. al menos. de
manera bimensual para valorar el avance del proyecto y sus necesidades financieras. Aparte de
estas reunianes. la Universidad de Sevills podrá solicitar a la UNAH y a MANORPA. inlbrmcs
de avance. tanto del alcance de lss indicadores previstos en la Matriz de Marco Lógico. como de
la ejecución financiera. a fin de poder establecer las medidas correctoras oportunas si se observa
cualqu¡er tipo de circunstancia.

Con la 
.,s

in'u'Ju.¡¿n ¿"' 
@ aeclu C [lfmf'*

lnforme Final
técnico y
financiero

A los 2 meses del final de la
ejec ución (30-06-2024)

3l
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7. MODELO DN SELLO DE DILIGENCIA.

Con la
linanciación de:

"Innovacién para Iü seguridad atimentarii *
economía circular: reutilizgción de desechos

agroindustriales para la producción de harinus
alimentorias 

"y 
bioplásticos en llonduras'.

Financiado por la AECID
Porcentaje de financiación de la AECID: -------- 

oA,

Adjudicado a:
UNIVENSIDAD DE SEVILI}I
Códieo: 202YACDH000265

@| aecio @ Fff*rur*'-
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